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Este auto se notifica por estado 
#16 de 06 de mayo de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 2 de mayo de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el 06 de abril de 2022, fue radicado oficio 
50N2021EE03441 de SNR. 
La secretaria, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia:  Ejecutivo Alimentos No. 2018 00222 
Demandante: MARIA IMELDA CORTÉS 
Demandado: ORLANDO DÍAZ JUNCA 
Fecha Auto: 05 de mayo de 2022 

 

SE INCORPORA a la encuadernación la documental descrita en el 

informe de secretaría que precede, se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes el acatamiento del desembargo, como obra en anotación No. 15 

del FMI. Ejecutoriado este proveído vuelva el expediente al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Angela Maria Perdomo Carvajal



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca
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